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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

7718 Extracto de la convocatoria de Subvenciones para Entidades Deportivas temporada 2022-2023

BDNS (Identif.): 772792

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)

Primero. Beneficiarios.

Pueden ser beneficiarios todas aquellas entidades deportivas del municipio de Alcúdia que estén legalmente constituidas y que cumplan con
los requisitos de estas mismas bases. 

Segundo. Objeto de la convocatoria.

El objeto de esta convocatoria es la de subvencionar a las entidades deportivas del municipio de Alcúdia para la promoción y el fomento del
deporte base durante la temporada 2022-2023 (1 de septiembre de 2022 a 31 de agosto de 2023), en régimen de concurrencia competitiva, a
través de tres líneas:

Línea A) Actividad deportiva federada en edad escolar.
Línea B) Desplazamientos por competiciones federadas fuera de la isla de Mallorca. 
Línea C) Organización de eventos y pruebas no federadas en el municipio de Alcúdia con participación abierta.

Tercer. Bases reguladores: 

Bases reguladoras para la concesión de subvenciones para entidades deportivas, publicada en el BOIB núm. 87 de 2 de julio de 2024.

https://www.caib.es/eboibfront/es/2024/11944/seccion-iii-otras-disposiciones-y-actos-administra/472

Cuarto. Importe: 

A la presente convocatoria se destina un importe total de 52.000,00€ con cargo a la partida presupuestaria de 2022 ES 341 489000.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la convocatoria en el
Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB).

 

Alcúdia, en data de la signatura (1 de agosto de 2024)

La alcaldesa
Josefina Linares Capó
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